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Pune af~tada Donde dice Debe decir

Página 22363, Indice, 6.3 .. de tierr de tierra.
Página 22363, Indice, 7_1. Descaragadores Descargadores
Página 22364, apartado 3.4, letra b), quinta línea calbes cables
Página 22364, tabla 1, octava especificación. aricllosa arcillosa
Página 22364, tabla 1, novena especificación . silecea silicea
Página 22365, tabla 2, se~unda especificación enterrada vertical enterrada superficial
Página 22365, tabla 2, de nieión de r. . . misma superficie el área misma superficie que el área
Página 22365, después del apartado 6.2, letra e) Interconexión ... tierra 6.3 interconexión... tierra
Página 22365, apartado 6.3, .tercer párrafo, segundo guión. nuetros neutroS
Pá&!na 22365, apartado 6.3, tercer párrafo, tercer guión corrientes débil corriente débil
Págma 22365, apartado 7.1, tercer párrafo, primera línea para a puesta para la puesta
Página 22366, apartado 7.3, primer párrafo, quinta línea otro otros
Página 22366, apartado 7.3, último párrafo, quinta línea ........ choque, a aislamiento choque al aislamiento
Página 22366, apartado 7.7.2, letra e), tercer párrafo, cuarta linea carcasas de carcasas de
Página 22366, apartado 7.7.2, letra d), segundo párrafo, segunda línea conductores conductoras
Página 22366, apartado 7.7.4, letra b), tercera línea .. , . dos o tramos dos o más tramos
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.

Página 22368, apartado 3.6.2, cuarta línea. por medido por medio
Página 22370, después de 5.2.5, segundo guión. 4. DOCUMENTACION DE LA

INSTALACION 6. DOCUMENTACION DE LA
INSTALACION

MIE-RAT 15

Página 22370, apartado 2.3, segundo párrafo, tercera línea. establecimiento estableciendo

MIE-RAT 16

Página 22374, titulo ...... ...... ... . .......... HASTA 75,5 KV HASTA 72,5 KV

MIE-RAT 18

Página 22375, título.. ... . ...... HASTA 75,5 KV HASTA 72,5 KV

MIE-RAT 19

Página 22375, apartado 1, cuarto párrafo, segunda línea. mando interruptor mando del interruptor
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La actividad pesquera de la modalidad de «arrastre de fondo» en el
;~ Mediterráneo se halla regulada en estos momentos por la Orden de 30

de julio de 1975. Las circunstancias actuales obligan a la actualización
" de dicha norma en aras de una mayor consonancia con los nuevos
.~ criterios que afectan a la pesca marítima y que han de conformar la
.~ legislación sobre ordenación de la actividad pesquera en todo el caladero

nacional. Teniendo presente el nuevo marco jurídico derivado de la
c.a: adhesión de España a la Comunidad Económica Europea, y aun cuando
" no es aplicable a la zona mediterránea la reglamentación comunitaria en

materia de pesca, se han tenido en cuenta, cara a la futura homologa
:~ ción, reglamentos como el número 2930/1986, de 22 de septiembre, por
~ el que se definen las características de los barcos de pesca; el número

4028/1986, de 18 de diciembre, relativo a acciones comunitarias para la
';. mejora y la adaptación de las estructuras del sector pesquero y de la

acuicultura, y el número 3094/1986, de 7 de octubre, por el que se
:.' establecen detenninadas medidas técnicas en la conservación de los

recursos pesqueros. .
" A partir del reconocimiento que de la competencia exclusiva del

Estado en materia de pesca marítima contiene el artículo 149.1.19 de la
Constitución, es necesario regular el esfuerzo en las pesquerías de

.... «arrastre de fondo» en el Mediterráneo ante la situación de sobrepesca
existente, así como adoptar otras medidas tendentes a la eficaz preserva
ción del recurso. A tal efecto, en esta nonna se regulan, entre otros
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
REAL DECRETO 679/1988, de 25 de junio, por el que se
regula el ejercicio de la pesca de arrastre de fondo en el
Mediterráneo.

aspectos, la situación actual del esfuerzo pesquero, prohibiéndose su
aumento, los fondos, las vedas temporales y zonales, el permiso para el
ejercicio de la pesca con artes de «arrastre de fondo)), la contingentación
de buques y el censo oficial de embarcaciones a las que se les reconoce
el derecho de ejercicio de la pesca de «arrastre de fondo», la peculiaridad
de la transferencia de los derechos de pesca de los buques que pasen de
un censo a otro, el despacho para el ejercicio de la pesca, los cambios
de modalidad de pesca de «arrastre de fondo) a otras modalidades
reglamentadas, las tallas mínimas de las especies, las cuotas máximas de
capturas por especie, embarcación y día para cada campaña y la
tolerancia en la captura de otras especies. Todos estos aspectos, por
afectar directamente al recurso pesquero y a la actividad extractiva del
mismo, constituyen parte integrante de la normativa estatal sobre pesca
marítima.

En este sentido, el Real Decreto 681/1980, de 28 de marzo, de
Ordenación de la actividad pesquera, dispuso la regulación de las
pesquerías por la Administración Central Pesquera, adecuando la
captura máxima permisible por especies con aquellos aspectos tendentes
a lo~ar el mayor equilibrio posible entre la renovación de los recursos
mannos y las modalidades de pesca extractivas, lo que obliga a
actualizar y ajustar las medidas de ordenación de la pesca marítima con
criterios homogéneos aplicables para toda la zona mediterránea.

Se contienen, asimismo, en el presente Real Decreto determinados
preceptos no encuadrables en el título competencial de pesca marítima
y que afectan a la ordenación del sector. Se declaran a estos efectos como
integrantes de la legislación básica estatal de ordenación del sector
pesquero y podrán ser objeto de desarrollo por las Comunidades
Autónomas con competencia en la materia,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 17 de junio de 1988,

DISPONGO:
Artículo l.0 Las nonnas contenidas en el presente Real Decreto

serán de aplicación a los buques españoles y extranjeros que ejerzan la
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actividad pesquera de «arrastre de fondo» en el Mediterráneo con límite
occidental en el meridiano de Punta Europa. incluidas las provincias
marítimas de AIgeciras, Ceuta y Melilla, tanto en aguas jurisdiccionales
españolas a efectos de pesca como en alta mar.

Art. 2. o No podrá, en ningún caso, aumentarse el esfuerzo pesquero
de arrastre, medido tanto en tonelaje de registro bruto como en potencia.
en la zona de aplicación de esta normativa.

Art. 3.° Se entiende por pesca de «arrastre de fondo» la que ejerce
un buque pesquero que remolca. en contacto con el fondo. un arte de
red con puertas con la finalidad de capturar especies demersales de la
fauna marina con destino a la alimentación humana o a su industrializa
ción.

Art. 4.° Quedan prohibidos específicamente los artes de arrastre
denominados de «gran apertura o semipelágicos» y los de «arrastre
pelágico» y queda, asimismo, prohibida la práctica de la pesca utilizando
más de un buque formando pareja. No obstante. el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación podrá autorizar el ejercicio de la
pesca con estos artes con carácter experimental, previo informe del
Instituto Español de Oceanografia y oídas las Comunidades Autónomas
con competencia para la ordenación del sector pesquero afectadas, que
podrán a su vez ejercer ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación la iniciativa para la autorización.

Art. 5.° Las dimensiones mínimas de las mallas de cualquier parte
de la red serán de 40 milímetros, medidas en diagonal, estando la red
mojada y usada. permitiendo el paso hasta esa medida de un calibrador
tipo comunitario (Reglamento CEE número 2108(84).

En los casos en que sea necesario aprovechar una pesquería concreta
cuyas especies requieran para su explotación un mallaje inferior al
autorizado. el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través
de la Dirección General de Ordenación Pesquera, podrá autorizar dicho
mallaje con carácter excepcional. previo informe del Instituto EspailOl
de Oceanografia y oídas las Comunidades Autónomas con competencia
para la ordenación del sector pesquero afectadas, que podrán a su vez
ejercer ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la
iniciativa para la autorización.

Queda prohibida la aplicación en el copo del arte de arrastre de
cualquier tipo de velos, sacos, plásticos, cadenas o cualquier otro
artilugio que menoscabe la correcta utilización del arte de «arrastre de
fondQ)~.

Art. 6.° La pesca de «arrastre de fondo» en el Mediterráneo sólo
podrá ejercerse en fondos superiores a los 50 metros.

No obstante lo anterior, se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación para dictar las disposiciones oportunas de regulacíón de
esta pesquería en fondos distintos, contemplando situaciones específicas
por caladeros que así lo aconsejen, previo informe del Instituto Espartal
de Oceanografia.

Art. 7.° El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá
establecer para cada año o para períodos de tiempo superior. vedas
temporales y por zonas, previa solicitud de informe a las Cofradías de
Pescadores o sus Federaciones y a las Organizaciones de Productores, así
como al Instituto Español de Oceanografia.

Art. 8.° La pesca de ~~arrastre de fondQ)~ en el Mediterráneo se
ejercerá como máximo durante cinco días a la semana.

El ejercicio olario de la actividad pesquera de «arrastre de fondo» no
podrá ser superior a doce horas, a contar desde la salida del buque del
puerto hasta la entrada en el mismo. El horario será establecido de tal
modo que comprenda el mayor número posible de horas diurnas.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenación, a través de la
Dirección General de Ordenación Pesquera. podrá autorizar la actividad
líe «arrastre de fondo» en áreas marítimas que no permitan cumplir con
el horario genérico establecido a que se refiere, el párrafo anterio~,.oídas
las Comunidades Autónomas con competencia para la ordenaclOn del
sector pesquero afectadas, que podrán a su vez ejercer ante el Minist~rio
de Agricultura, Pesca y Alimentación la iniciativa para la autorización.

Art. 9.° La pesca de ~~arrastre de fondo» en el Me~iterráne:o sólo
podrá ser realizada por buques de eslora entre perpcndlculares ¡gual o
superior a doce metros.

Art. 10. La potencía máxima continua en banco de los buques
autorizados para la pesca de ~~arrastre de fondO)~ en el Mediterráneo no
podrá ser superior a los 500 C.V.

Art. 11. El permiso para la pesca con artes de ~~arrastre de fondo))
en el Mediterráneo será inherente exclusivamente al buue y queda
reconocido a todas aquellas embarcaciones que hayan desa,rrolland¡¡ la
actividad pesquera en esta modalidad al menos durante Clcnto velOtc
días en los doce meses anteriores a la entrada en vigor del presente Real
Decreto y que se ajusten a las condiciones establecidas en esta norma.
El cumplimiento de dichas condiciones deberá acreditarse ante el
Delegado periférico en el litoral del Ministerio de Agricultura, Pesca)
Alimentación del puerto donde tengan establecida oficialmente su base.
en el plazo de ciento ochenta días contados desde la fecha de entrada en
vigor del presente Real Decreto. En todo caso, dichos buques, deb~rán
disponer de licencia provisional de pesca de arrastre en el Mednerraneo
o encontrarse autorizados para la pesca de arrastre por cumplir con lo
dispuesto en la Orden de 30 de julio de 1975. . ._

No obstante, el Ministerio de Agricultura. Pesca y Ahmentac¡(~n. a
través de la Dirección General de Ordenación Pesquera, podrá eximir de

forma individual y por circunstancias excepcionales debidamente justifi
cadas del requisito de ejercicio de la actividad pesquera de arrastre de
fondo en el Mediterráneo durante al menos ciento veinte días en los
últimos doce meses a que se refiere el párrafo anterior.

An. 12. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a
través de la Secretaria General de Pesca Marítima, publicará en el
«Boletín Oficial del Estado)~ el censo de embarcac;ones a las que se les
conoce el derecho de pesca de «arrastre de fondo» en el Mediterráneo,

Dicho censo será actualizado en todo momento y publicado cada año
y constará, al menos, del nombre del barco, su matricula y folio,
tonelaje, potencia, eslora entre perpendiculares y puerto base.

Los permisos de pesca de ~~arrastre de fondo» de aquellas embarca
ciones que causen baja en el citado censo sólo podrán ser transferidos
a otro buque en el caso de su aportación como baja para una nueva
construcción de la misma modalidad de pesca en el Mediterráneo.

Art. 13. En aquellos casos en que una Empresa pesquera fuera
titular de más de un buque de los incluidos en censos oficiales de buques
pesqueros por modalidades, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, a través de la Dirección General de Ordenación Pesquera,
podrá, con carácter excepcional, autorizar la transferencia de los
derechos de pesca de un censo a otro de los referidos buques.

Art. 14. Las embarcaciones que sean despachadas para el ejercicio
de la pesca con artes de <~arrastrede fondo» en el Mediterráneo deberán
recoger en su rol de forma expresa esta circunstancia, no pudiendo
simultanear esta actividad pesquera con ninguna otra reglamentada.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la
Dirección General de Ordenación Pesquera, establecerá los tipos de
despacho necesarios para diferenciar cualquier actividad de arrastre en
el Mediterráneo.

Art. 15. Los cambios de modalidad de pesca de «arrastre de fondo>~
a otras modalidades reglamentadas sólo podrán ser autorizados por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Direc
ción General de Ordenación Pesquera, para periodos de tiempo no
superiores a seis meses. No obstante, en casos excepcionales y previo
informe favorable del Instituto Español de Oceanografia, el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Dirección General
de Ordenación Pesquera, podrá autorizar cambios de modalidad por
periodos superiores.

Art. 16. Los cambios de base de los buques de ~~aITastre de fondo~~
serán auorizados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
a través de la Dirección General de Ordenación Pesquera, cuando
afecten a puertos de distintas Comunidades Autónomas o a puertos de
una misma Comunidad Autónma sin competencia en la materia,

En el caso de que una o ambas Comunidades tengan reconocidas
competencias en la materia, será preciso el informe previo correspon
diente de cada Comunidad.

Los cambios de base de los buques de «arrastre de fondQ)~ que tengan
lugar dentro de una misma Comunidad Autónoma con competencia en
la materia senin autorizados por el órgano competente de la citada
Comunidad Autónoma, quien informará de los mismos al Ministeriy de
Agricultura, Pesca y Alimentación a los meros efectos de su conoci
miento.

Art. 17. En el ejercicio de la pesca con artes de «arrastre de fondo»
y para las especies que se determinan en el anexo de este Real Decreto,
sólo podrá ser autorizada su captura, así como su circulación y
clasificación antes de su primera venta en lonja, si sus tallas superan las
mínimas establecidas.

Art. 18. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a
través de la Dirección General de Ordenación Pesquera, previo informe
del Instituto Español de Oceanografia y oídas las Cofradías de Pescado
res o sus Federaciones y las Organizaciones de Productores. podrá
determinar cuotas máximas de capturas por especie, embarcación y día
para cada campaña.

Art. 19. En el ejercicio de la pesca de «arrastre de fondo~) podrá
autorizarse hasta un 10 por 100 en peso de sardina y boquerón en d total
de la marca del buque en el momento de la descarga.

A efectos de la inspección a bOído, la clasificación de las especies sc
efectuaá inmediatamente-después de virar las redes. Las capturas de las
citadas especies que sobrepasen el mencionado porcentaje deben ser
devueltas seguidamente a la mar.

Art. 20. El incumplimiento de las nonTIas contenidas en el presente
Real Decreto será sancionado con arreglo a lo dispuesto por la Ley
53/1982. de 13 de julio, sobre infracciones en materia de pesca
marítima, y disposiciones complementarias que la desarrollen.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Los artículos 3, 4, 5, 8, 9, 10, 16 y disposiciones transitorias
primera. segunda, tercera y cuarta tienen la consideración de legislación
básica estatal de ordenación del sector pesquero.

Segunda.-Las embarcaciones que se dediquen a la pesca de «arrastre
de fondO)) deberán observar las normas establecidas por el Convenio
Internacional para la Protección de Cables Submarinos de 14 de mano
de 1984. A tales efectos la Delegación Periférica del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación les informará de su situación geogni
fica en el momento de ser despachados.
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(I) La talla ~ medirá desde el cxtremo del morro hasta el final de la alcta caudal
(~) La talla ~ medirá desde el ojo al arranque de la aleta central de la cola.
(3) La talla se medirá con calibre desde el borde postenor de la orbl1a de un ojo hasta el

tlnal del cefalotórax.

El Real Decrero 418/1987, de 20 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 28 de marzo), sobre las sustancias y productos que
intervienen en la alimentación de los animales, dispone la necesidad de
recoger en nuestra legislación el contenido de la Directivas de la CEE
sobre estas materias, debiendo adecuarse en todo momento a la
legislación que se promueva.

De acuerdo con ello, y en cumplimiento de la Directiva del Consejo
70/524/CEE y sus modificaciones. la Orden de este Departamento de 23
de marzo de 1988, establece las listas de los aditivos que pueden
intervenir en la alimentación de los animales. así como los contenidos
máximos y mínimos y las características de composición de los mismos.

Por otra parte, la Directiva mencionada dispone que el contenido de
sus anejos sea constantemente adaptado a la evolución de los conoci
mientos científicos y técnicos, habiendo sufrido su última modificación
mediante la Directiva de la Comisión 88/228/CEE, de 8 de abril.

En atención a lo anterior, y teniendo en cuenta el informe favorable
del Ministerio de Sanidad y Consumo, he tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se modifica el anejo de la Orden de este Departa
mento, de 23 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
abril), por la que se dictan normas relativas a los adirivos en la
alimentación de los animales, con arreglo a lo dispuesto en el anejo de
la presente Orden.

Talla
{cm)

15 (1)
15 (1)
11 (1)
28 (1)
12 (1)
19 (2)
10 (2)
2 (3)

Nombre cientillcO

Macromesistius poutassou
Solea solea
Trisopterus minutus capelanus
Lophius spp.
Pagellus erythrinus
Palinurus elephas
Penaeus kerarh urus
Nephrops norvegicus

ORDEN de 1 de julio de 1988 por la que se modifica el
anejo de la de 23 de marzo de 1988, relativa a los aditivos
en la alimentación de los animales.

Bacaladilla
Lenguado
Capellán (mollera)
Rape
Pagel
Langosra
Langostino
Cigala
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El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación dicrará las disposi
" ciones necesarias para el desarrollo y aplicación .de ~~re Real Decret?
( que entrará en vigor al día siguiente de su pubhcaclOn en el «Boletm

Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 25 de junio de 1988.

El Ministro de Agricultura. Pesca
y Alimentación.

CARLOS ROMERO HERRER.-\

DISPOSICION DEROGATORIA

JUAN CARLOS R.

DlSPOSIClON FINAL

Quedan derogadas las Ordenes de 30 de julio de 1975, sobre pesca
de arrastre en el Medirerráneo, y de 20 de novlemb~e de 1979. por la que
se regula la potencia máxima de los buques d~dlcados a la pesc!l de

;".: arrastre en el Mediterráneo, sin perjuicio de lo dlspuesro por el artlculo
1; 11 y disposición transitoria primera de este Real Decreto.

~ DISPOSICIONES TRANSITORIAS
~:.. Primera.-Las embarcaciones en servicio que no alcancen la eslora
~~ mínima exigida por el artículo 9.° de la presente disposición podrán
Acontinuar en el ejercicio de la actividad de «arrastre de fondo» siempre
:., que se trate de embarcaciones previamente autorizadas para esta
~: pesqueria en virtud de la disposición transitoria primera de la Orden de
~' 30 de julio de 1975. sobre pesca de arrastre en el Mediterraneo, siéndoles
1; de aplicación las condiciones establecidas en la misma.
... Segunda.-Has13 el 31 de diciembre de 1991. los barcos afectados por
~~ la disposición anterior podrán acogerse a Jos beneficios que se arbitren
;: para la reconversión de este subsector de la flota de arrastre de fondo del
;i, Mediterráneo.

Tercera.-Los buques ya en servicio cuya potencia sea superior al
;tI ímite señalado por el articulo ID podrán continuar en el ejercicio de su
c.: actividad pesquera. No obstante lo anterior. c~and? estos buques

soliciten el cambio de motor propulsor. la potencia maXlma a mstalar
deberá reducirse en una tercera parte de la diferencia resultante entre la
potencia inicial y el límite máximo señalado. . . .

Cuarta.-El Ministerio de Agricultura. Pesca y AlimentacIón determl
'.~ nará. en un plazo no superior a un año desde la entrada en vigor del
. presente Real Decreto, los períodos de adaptación de las redes señaladas
:i. en el articulo 5.0 Desde la entrada en vigor de este Real Decreto y hasta
C'j el inicio de los periodos de adaptación. el tamaño de las '!1allas no podrá
t\ ser. en ningún caso. inferior a 36 milímetros determtnado según se
-; indica en párrafo primero de dicho artículo...

ANEXO DlSPOSICION FINAL

Tallas mínimas de las especies

Nombre vulgar Nombre científico Talla
{cm)

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Madrid, 1 de julio de 1988.

Besugo
Gallo ..
Merluza (pescadilla)
Salmonete

Pagellus spp.
Lepidorhombus spp.. '
Merluccius Merluccius
Mullus spp.

12 (1)
15 (1)
18 (1)
1I (\)

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Directores generales de la Producción Agraria y de Política
Alimentaria.

ANEJO

f ·, "d 1 t F "COLORANTES, INCLUIDOS LOS PIGMENTANTES" (pág. 11.634). se completal. En el punto 1 "Carotenoides y xanto ~ as e a par e
la redacción de la partida E 161 g "Cantaxantina", de la siguiente manera:

ADITIVO DESIGNACION QUVHCA. ESPECIE O TIPO DE EDAD mg/kg EN PIENSO COMPUESTO OTRAS DISPOSICIONESN' CEE
DESCRIPCION. ANIMALES MAXIMA COMPLETO

Dosis Dosis
mínima máxima

"c)Salmones. - - 8D Autorizada su adminis-

truchas tración unicamente a -
partir de la edad de 6
meses.


